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Minas.

limo. Sr.: La inilust' ia minera se desar
rolla de dia en día, y afluyen áella capi
tales considerables que aumentan extraor
dinariamente la riqueza del páis. Pero si 
este resultado demuestra que la Adminis
tración pública Facilita la, adquisicion^de 
los tesoros que encierra nuestro privilegia
do suE'lo^yjíoadyuví^ eflcjazmente ajjogrp, 
de Icgítiínos^dérechos por parte de los que se 
dedican á la explotación siguiendo el hon
roso camino de la legalidad y del trabajo, 
todavía se advierten manejos reprobados 
y empeñadas contiendas promovidas con 
objeto de dar vida á expedientes que nun
ca la pueden tener en justicia ó con el de 
entorpécer ó anular otros que se hallan 
ajustados á las prescripciones de la ley.

Aun cuando las gestiones se decidan en 
justicia^ es preciso sin embargo evitarlas 
para (jue el espíritu de ájio y de fraude no 
embarace el desarrollo queuconviene’alia 
minería.

Con este objeto se han dictado, entre 
otras, la- Reales ór''enes de 26 de Enero 
y 6 de Febrero últimos. La experiencia 
•ha demostrado cumolidamecte la oportu
nidad y conveniencia de las mismas; pues 
que'activados los expedientes que tenias 
los requisitos legales, descartada la]Ad- 
ministracion de muchos de ellos que solo 
eran objetojde especulaciones dolosas, y cor
ados vanos abusos'que'daban pábulo á em
peñadas controv rsias y favorecianel agio, 
los mineros de buena fe han tenido un 
apoyo eficaz en favor de.justos cálculos y 
legitimas aspiraciones.

Sin embargo, las reglas consignadas en 
aqnedas Reales órdenes no son bastantes. 
La sustanciacion de los expedientes adole-' 
ce todavía de defectos que no deben con
sentirse, y cuyo remedio es tanto más ur- 
genté, cuanto, que ellos dan lugar á que se 
promuevan cuestiones que no debieran 
existir, ó se confundan y compliquen otras 
de suyo muy sencillas, ton grave daóo de 
los particulares y con perjuicio^tambien 
para la Hacienda pública.

En virtud de estas consideraciones, la 
Reina fQ. D. G.) se ha servido mandar 
que los Gobernadores civiles instruyan 
con la mayor actividad los expedientes de 
minas, sin coiisenlir dilaciones conirarias 
á la letra y espíritu de la legislación vi
gente, observando las siguientes reglas:

I Debiendo hacerse el depósito de 
300 rs. al mismo tiempo que se presenten 
las solicitudes, el Oficial encargado^ del 
despacho hará mención de esta circuns
tancia en la nota de presentación y en los 
asientos de los libros Diario y de ñegisíro, 
á fin de que conste también en el resguar
do que se dé al interesado. En los decre
tos de admisión de las solicitudes se hará 
igualmente inéncion de haberse verifica
do el depósito.

2 .® Los decretos de admisión de los 
registros se notificarán á la mayor breve
dad á los interesados ó sus legítimos re
presentantes, y de.sde el dia siguiente al 
de. la notificación empezará á contarse el 
plazo para designar y pedir la demarca
ción, con arregio al art 6.° del reglamen
to, en cuyo sentido debe entendérselo 
que .dispone eL-á-ideL miiiino-.

Inmediatamente que iransenrran 
los plazos marcados para presentar los 
escritos de designación y demarcación sin 
que los interesados lo hayan verificado, 
dictaran los Gobernadores el corespondien- 
te decreto de nulidad, notificándolo en se
guida

4 .’ En el resguardo que se dé á los 
interesados del decreto de admisión de los 
registros, según previene el art. 44 del 
reglamento, no tan solo se anotará opor
tunamente el escrito de designación, con
forme á lo que se ordena en el art. 48 del 
mismo reglamento, sino que se hara igual 
anutacion del escrito en que se pida la de
marcación, extendiendo también en el ex
pediente la correspondiente diligencia.

5 .^ No admitirán los Gobernadores 
ningún escrito de per.-ona que se diga apo
derado ó representante del interesado, sin 
que presente á la vez el poder que legiti
me su representación, uniéndolo al expe
diente ó lomando razon de él por medio de 
Inoportuna diligencia, á voluntad de las 
partes, '

6 .” No se.procederá á la práctica de 
los reconodmienfos prelimlnarésSin previa 
notificación del interesado ó su represen
tante; cuidando los. 'Gobernadores que 
aquella se haga, señalando con la mayor 
precision el dia ó dias en que el Ingeniero 
deberá hacer el reconocimiento, y evitan
do sobre to.hi la vaga fórmula desde tal 
dia en adelante.

7 ." Aun cuando los interesados no 
concurran al acto de que trata la regla an
terior, no por eso dejarán los Ingenieios 
de practicarlos reconocimientos si encuen
tran el punto registrado; poniendo en caso 
de no encontrarle ¡la oportuna diligencia 
de lo que resulte por el exámen que hayan 
hecho del terreno marcado en las solici
tudes.

8 .® Se conceden 13 dias de término, á 
contar desde el siguiente al en que haya 
tenido lugar la demarcación de una mina. 

para que los interesados^ manifiesten’por 
escrito si aceptan las condiciones de íey, 
satisfagan los derechos de reglamento y 
entreguen en papel de reintegro el impor
te del pliego de lluslres^en ^que ha de ex
tenderse el título

Si no se presentase el escrito de acep
tación de condiciones, se entenderán es - 
tas aceptadas, y no se detendrá el curso 
del expediente.

La gfalta de cumplimiento respecto al 
pago de derechos y papel de reintegro pa
ra el título dentro del plazo indicado, in
ducirá nulidad, y los Gobernadores decre
tarán en seguida la de losj expedientes, 
notificándolo á las parles.

9 .* Inmediatamente que los Goberna
dores reciban los títulos de. propiedad, se 
los entregarán á los| interesados, exigién
doles el ojíoríuno resguardó, y dos'd «este 
día empezará á contarse el plazo de un 
mes para tomar posesión; quedando refor
mada en esta parle la Real orden de 13 
de Enero último.

10 Las demarcaciones' se ¡darán al 
Norte natural ó al magnético, según lo ha 
ya pedido la parle,, siendo d sde ahora en 
adelante obligatorio expresar esta circuns
tancia en los escritos de designación. Los 
expedientes que en la actualidad se hallan 
pendientes de demarcación, y en que 
los interesados no hubiesen llenado aquel 
requisito, deberán hacerlo en el término 
de un mes, y los Ingenieros no darán nin
guna demarcación sin que conste el Norte 
que elige la parte interesada.

11. Como las minas pertenecen al 
Estado hasta que se expide el titulo de 
propiedad, y el disponer antes de este 
tiempo de ios minerales, despues de dar 
lugar al abandono y retraso de los expe
dientes, es una defraudación á la Hacien
da pública, los Gobernadores evitarán es
te abuso por cuantos medios se hallen ásu 
alcance, debiendo denunciar el hecho al 
Juzgado competente para la formación de 
causa que coresponda.

Podrán, sin embargo, los Gobernado
res conceder permisos provisionales para 
la venta de minerales procedentes de minas 
demarcadas sin oposición, ateniéndose so
bre este punto á lo que está dispuesto por 
Real orden de 16 de Junio de 1834.

12. Siempre que algún oposicionista 
solicitare suspension de labores, los Go
bernadores lo acordaran inmediatamente, 
sin permitir ninguna clase de trabajos fue
ra de los necesarios para concluir ía labor 
legal.

Permitirán, no obstante, Li continua 
cion de trabajos despues de terminada la 
labor legal, si la parte lo solicitare, obli
gándose á dar la ¿fianza y sufrir la inter
vención que previene el art. 33 del regla
mento; pero en este caso no podrán nun
ca hacerse lab jres en las minas hasta que 

la fianza esté dada y aprobada en forma.
13. Los| Gobernadores cuidarán que 

los espedientes sean foliados,, lo mismo que 
los libros, y que se salven conveniente
mente todas las raspaduras y? enmiendas 
inutilizándose los claros.

14. Como la prontitud y|fidelidad’en 
el despacho de los expedientes es lajmayor 
garantía de hacierlo y el mas señalado 
serviciojque^la Administración puede dis
pensar a los industriales, al mismo tiem
po que'Jos Goberoadores|deben prescindir 
de toda tramitación innecesaria y evitar 
las complicaciones^ dilaciones á que siem
pre propenden los mineros de mala fe, de
ben también procurar el mayor celo por 
parte de los empleados que bajo sus or
denes se hallan encargados del despacho 
de estos negocios, cuidando que lden el 
debido cumplimiento á las providencias, y 
que observen la mayor fidelidad y esme
ro, asi en los libros como en los expedien
tes, sin consentir que se miren con indi- 
ferencia’los mas ligeros’defectos, pues los 
descuidos en este punto ¡sirven para co
meter fraudes, ó por lo menos para sos
pechar que se hayan cometido, con gra
ve ‘daño de una Administración recta, 
ilustrada y justiciera, como siempre d^- 
be serlo la^ Administración pública.

De Realforden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes Dios guardeglá 
V. I. muchos años. .Madrid i 2 de Diciem- 
qreMeJ837.—Salaverría.—Sr. Director 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Comercio.

limo. Sr.:'|S.|M. ¡la Reina (Q.^|D. G.) 
se ha servido aprobar el adjunto reglamen- 
to¡de¿la.sífnnc¡ones que deben ejercerlos 
Gobernadores de ^provincia y (Delegados 
especiales del Gobierno cerca ¡de las com
pañías’mercantiles por acciones aljinspec- 
cionar estas empresas; habiendo dispuesto 
S. AI. que se publique y circule dicho re- 
glamenlo,. á fin de que llegue á conoci
miento de las?espresadas sociedades y de
mas efectos consiguientes

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. iMadrid 12 de Diciembre de 
1837 =Salaverría.==Sr. Director general 
do Agricultura, Industria y Comercio.

Reglamenlo de Its f-inciones que deben 
eiercer los Gobernadores de provincia 
g Delegados especiales del Gobierno cer
ca de ¿as compañías 7nercani¿les por ac
ciones al inspeccionar estas sociedades.
Ariículo I.® La inspección de las so

ciedades mercantiles por acciones que las 
leyes en comien lan al Gobierno, correspon
de ejercerla^ínmediatamente á los Gober-
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Dadores de las provincias ó á Delegados 
especiales nombrados al éfeclo.

Arl. 2." Los Delegados residirán cons
tantemente en el punto donde la sociedad 
inspeccionada tenga su domicilio, y de
penderán del Gobernador de la provincia 
respectiva, aun cuando se comunicarán 
directamente con el Gobierno ó con la 
Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Art. 3.° El Gobernador de la provincia 
donde tenga su domicilio lapompañia da
rá posesión al Delegado, convocando al 
efecto á la Administración de la sociedad, 
y hará que conste dicha posesión en acta 
de la reunion que al efecto se celebre.

Art. 4 ° Los Gobernadores ó los De
legados que se nombren, al autorizar la 
constitución de una compañia, cuidarán:
1De comprobar si continúa existen

te en Caja el importe del primer dividen
do pasivo.

2 .° De que la sociedad se reuna en 
junta general para dar cuenta de la ley ó 
del Real decreto de autorización, proce
diendo 'inmediatamente á la elección de 
las personas que hayan de tener à su car
go la administración de la compañía, y la 
inspección ó vigilancia de esta misma ad
ministración, si es sociedad^ anónima.

5 .° De que la junta general asigncjá 
los mandatarios la j'emuneracion que ha
yan de disfrutar.

4 .° De que dos mismos mandatarios 
depositen en el'término dolo dias el nú
mero de acciones que se haya fijado por 
los eslaliitos para garantía de la gereucia.

5 .° De que en el propio término se 
aprecien los objetos, valores, concesiones ó 
cualesquiera efectos que algún socio ó 
compañía aporte á la nueva sociedad, gra
duándose su importe por Jos mediosllega- 
les ó convencionales que se estipulen en
tre la admini.slracion definitiva de la com
pañía y el dueño de los objetos aportados, 
cuyo justiprecio se acreditará al Goberna
dor ó Delegado, á fin de que comprueben 
necesariamente la exactitud de la opera
ción por los medios mas conducentes.

6 .® De queen el mismo plazo de 15 
dias se remitan ni Tribunal de Comercio, 
en cuyo territorio tenga su domicilióla 
sociedad, copias de sus estatutos y regla
mentos y de la ley ó del Keal decreto de 
autorización de la compañía.

Y 7.® De que la sociedad*dé principio 
á sus operaciones dentro del plazo fijado 
al efecto.

Espirado osle plazo, los Delegados darán 
cuenta al Gobierno de haberse ó no cum
plido lodos los requisitos expresados, re- 
mitiendojcopia literal del acta de la pri
mera junta general, é informando circuns
tanciadamente acerca de lo que resulte y 
se haya ejecutado en observancia ¡de lo 
dispuesto por eL párrafo 6.“ de este art.

Art. 5.® Cuidarán especialmente de 
que las compañía.^ lleven su contabilidad 
en la forma dispuesta por la sección 2 .a, 
libro 1.° título 2.° del Código de Comercio.

Art. 6.® Ademas de los libros Diario, 
Mayor y de Inventarios, llevarán las em
presas el de Transferencia de acciones, el 
de Actas de sus juntas generales y de go
bierno y cualesquiera otros que convengan 
ásu mejor contabilidad y orden, debien
do los Gobernadores ó Delegados rubricar 
y anotar dichos libros, con espresion de 
estar sellados los que deban tener este re
quisito, en cumplimiento de lo dispuesto 
por Real decreto de 8 de Agosto de 1861 
é instrucción de 1.® de Octubre del mis
mo año.

Art. 7 ’ Los Delegados del Gobierno 
cerca de las sociedades mercantiles por 
acciones asistirán á sus juntas generales y 
á las de Dirección, vigilancia ó gobierno 
de cada compañia, currespondiéndoles la 
presidencia honorifica sinv'oz ni voto.

Si los estatutos de las compañías con
fieren al Presidente alguna decision ó 
facultad que no sea la de dirigir la dis
cusión, la ejercerá el que lo sea de la so
ciedad ó de sus juntas, áun cuando en 
ellas ocupe el Delegado ¡el sitio de preemi
nencia, si no a.sisliese el Gobernador de

la provincia, pues de concurrir esta Au
toridad le corresponderá la presidencia de 
honor.

Art. 8.* Las compañías mercantiles 
por acciones formarán cada tres meses es
tados dé situación, entregando al Gober
nador ó Delegado una copiado los mismos 
á fin de que los comprueben con los libros 
y caja de la sociedad.

Si de dicha comprobación resultase que 
la sociedad tenga fondos ó valores por de- 
pó.<itos y cuentas corrientes en Rancos ú 
otros establecimientos públicos legalmen
te autorizados, deberá el Gobernador ó 
Delegado verificarla efectividad de estas 
existencias.

Y si resultan en caja talones de otras 
compañías ó pariiculares que tengan tam
bién cuentas corrientes en alguno de di
chos establecimientos, se practicará igual 
verificación.
, Art. 9.® Los estados de situación que 

rindan las compañías concesionarias dé 
ferro-carriles ú otras obras públicas, con
tendrán todas las noticias y detalles rela
tivos á los gastes é ingresos de la empre
sa según lo dispuesto en el art. 11 déla 
ley de 11 de Julio de 1856

Art. 10. Las compañías que por sus 
estatutos ó reglamentos verifiquen perió
dicamente arqueos de caja darán conoci
miento de los dias en que se efectúe^esta 
Operación al Gobernador de la provincia 
para que pueda asistir al acto por si ó por 
persona que le represente, y al Delegado 
para que precisamente concurra á los ar
queos.

Cuando de ellos resulte en caja la exis
tencia ’de resguardos, talones ó valores de 
los expresa tos en el art 8 °, procederá la 
Autoridad ó el Delegado á practicar en el 
mismo dia del arqueo, ó al siguiente, la 
verificación prevenida en el mismo art.

Art. 11. Al comprobarlos Goberna
dores ó Delegados los estados de cada tri
mestre, y al concurrir á los arqueos que 
se celebren, verificarán igualmente la e- 
xistencia de los^depósítos de acciones que 
deban tener hechos los Directores y man
datarios de la compañía en garantía de su 
gerencia.

Art. 12. Comprobado y verificado es
to, se remitirá al Gobierno la copia de los 
estados de cada trimestre, con informe re
lativo á la situación mercantil, existen
cia legal y estado de la compañia.

Art. 13. En los informes de cada tri
mestre se expresará precisamente si los 
actos de los mandatarios de la compañia 
inspeccionada se hallan arreglados estric
tamente á las prescripciones legales, á los 
estatutos sociales y á los acuerdos de las 
juntas generarales, cuando el objeto no 
sea de ley ó de estatutos. Sin perjuicio 
de estas comunicaciones, los Gobernado
res y delegados darán parte de toda infrac
ción cometida por dichos mandatarios con
tra las leyes, estatutos ó acuerdos de la 
sociedad inmediatamente que tengan no
ticia y conocimiento de cualquiera de es
tas fallas.

Art. 14. Anualmente ó cuantas ve
ces formen las compañías balances gene
rales, exigirá _el Gobernador ó delegado 
una copia de ellos, y comprobándolos con 
los libros dé la sociedad y' calificando su 
activo y pasivo, remitirán al Gobierno di
chos balances con informe circunstanciado 
y acerca de los mismos. En este informe se 
manifestará precisamente si la compañía 
ha reparlido^ó imputado dividendos acli 
vos ó alguna parle de ellos por cuenta de 
beneficios calculados y no realizados

Si al [formarse dichos balances se re
dactan y publican memorias acerca del 
estado deja sociedad, remitirán también 
una copia ó [ejemplar impreso de dichas 
memorias.

Art. 13. Los Gobernadores ó Delega
dos de las compañías concesioniarias de 
obras públicas que tengan concedida sub
vención ó auxilio del Estado, cuidarán:

4.® De que el importe de dichas sub
venciones figure siempre en los balances 
de la sociedad con la debida expresión y 
con separación del activo social, à |í¡o de

2
que resolte claramente el verdadero au
mento ó pérdida que haya sufrido el capi
tal propio con el que se fundara la socie
dad por suscricion y desembolso de sus 
accionistas.

2 .® De que los dividendos activos pro
cedan solamente de beneficios efectivos 
realizados.

Y 3.® De que las empresas 'imputen 
sus gastos con separación al capital de es
tablecimiento ó ai ^de explotación, según 
corresponda por la naturaleza de los mis
mos gastos.

Art. 16. Siempre que las compañías 
celebren juntas generales ordinarias ó ex
traordinarias, los Gobernadores ó Delega
dos exigirán copia literal de las actas, y 
la remitirán al Gobierno, informando cuan
to se les ofrezca y parezca.

Art. 17. Los Gobernadores y Delega
dos acusaran siempre á correo seguido el 
recibo de las Reales órdenes, y de las da
das ó comunicadas por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, 
sin perjuicio de lo que corresponda oficiar 

, cuando dichas órdenes hayan tenido cum
plimiento.

Art 18 Los Delegados llevarán un 
copiador de dichas órdenes iy otro de las 
comunicaciones que ellos dirijan al Gobier
no, á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, à las Autoridades y 
á los Gerentes de la sociedad que inspec
cionan.

Art 19. Estos libros copiadores y’sus 
originales y minutas, con todos los demas 
papeles ó documentos relativos á la ins
pección, formarán el archivo ó anteceden
tes de la misma, y se hallarán siempre 
inventariados ó constando en un índice 
que ^entregarán los Delegados que cesen 
en sus cargos á los que les sucedan

Art. 20. Los Delegados que hayan de 
cesar por disposición delj Gobi^ rno conti
nuarán, sin embargo, en el desempeño de 
su cargo hasta que se presente el sucesor, 
y en los casos de enfermedad, ausencia 
aulorizada4~dimision de los mismos Dele
gados, deberán estos poner en conocimien- 
tó dél Gobernador de la provincia el moti
vo y dia en que comience su cesación ó 
suspension de funcione^, y del mismo mo
do oficiarán á la Autoridad cuando vuel
van al desempeño de las mismas.

Art. 21. Los Delegados cerca de las 
compañías cuyas obras ú operaciones se 
hallen dirigidas, in.'peccionndas ó inter
venidas en lo facultativo ó en lo económi
co por funcionarios especiales, procede
rán de acuerdo con los mismos en todo 
aquello que conduzca ai mejor servicio y 
acertado desempeño de sus respectivos 
cargos.

Madrid 12'de Diciembre de 1857.— 
Salaverria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien dictar las resoluciones siguientes;

Jueces de primera inslancia,

Ep 20 de Noviembre.=Trasladando, 
3or convenir así al mejor servicio públi
co, á D. Sabino Riiiz de Lope, juez de 
)r¡mera instancia deAlbocacer, al juz
gado de Aliaga, de entrada, en la pro
vincia de Teruel.

A D. Saturnino Campos y ürgelles que 
sirve este juzgado, al de Sos, de igual 
clase, en la provincia de Zaragoza, ac
cediendo á sus deseos; y

A D Juan María Zanon y Puig Sam- 
oer, juez de primera inslancia de este 
último partido, al juzgado de Albocacer, 
de igual clase, en la de Castellon, acce
diendo también á sus deseos.

En 26 de Noviembre.—Concediendo 
á D. Pedro de la Gal y Félix juez de pri
mera instancia cesante de Astudillo, ]a 
ubilacion con el haber que por clasifi

cación le corresponda y ha solicitado, en 

atención á la imposibilidad física en que 
ha justificado hallarse para volver al ser
vicio activo.

En 27 de Noviembre.=Goncediendo 
á D. Rafael Elisabé, juez de primera ins
lancia de Arévalo, la jubilación con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, accediendo á su solicitud y en 
virtud de haberse hecho constarla impo
sibilidad física en que se halla para con
tinuar en el servicio.

Nombrando para el juzgado de pri
mera inslancia-de Arévalo, de ascenso, 
en la provincia de Avila, á D. José Fa- 
bregal, Promotor fiscal deTortosa.

Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á Don 
Juan Manuel Gonzalez Blancas, juez de 
primera inslancia de Almaden, propo
niéndose utilizar sus servicios, si lo per— 
miiiere el resultado de la causa que se 
sigue contra el mismo en la Audiencia 
de Granada.

Nombrando áD. Pedro Pablo Muñoz, 
para el juzgado de primera inslancia de 
Almaden, de entrada, en la provincia de 
Ciudad-Real.

Trasladando al juzgado de primera 
instancia de Sos, de entrada, en la pro
vincia de Zaragoza, à D. José Galiana, 
que sirve el de Vinaroz, conservando la 
categoría de juez de ascenso de que dis
fruta por haber desempeñado el de Olot.

Nombrando para el juzgado de primera 
instancia de Vinaroz, de entrada, en la 
provincia de Castellón, á D. Saturnino 
Campos y ürgelles, electo para el de Sos.

Tenientes fiscales.

En 27 de Noviembre.=Nombrando 
para la plaza de Teniente fiscal sexto, 
mandada restablecer en la Audiencia de 
ésta corle por. Real orden de 9 del ac
tual, á D. Manuel Pouce y Vila, pro
puesto en primer lugar por el Fiscal de 
la misma Audiencia.

Promotores fiscales.

En 20 de Noviembre.—Trasladando 
á la Promoloría fiscal de Priego, de en
trada, en la provincia de Cuenca, vacan
te por salida á otro destino de D. Gaspar 
Santoyo, à D. José Porrua Valdivieso, 
que sirve la de Escalona. Nombrando 
para esta, de entrada igualmente, en la 
de Toledo, á D. Ignacio Rojo Arias, elec
to para la de San Martin de Valdeigle- 
sias, accediendo á la solicitud de ámbos. 
Nombrando para esta vacante, de en
trada, en la provincia de Madrid, á Don 
Pedro Gonzalez del Rio, cesante de la de 
Mancha Real.

En de Noviembre.^-Trasladando 
á la Promoloría de Villena, de entrada, 
en la provincia de Alicante, vacante por 
salida á otro destino de Federico Monla- 
gud, á D. José García Foiiea que sirve 
la de Purebena, accediendoá susdeseos.

Declarando cesante, con el sueldo que 
por clasificación le corresponda, a D. Es
tanislao Sech, Promotor fiscal de Grana
dilla. Trasladando á esta Promoloría, de 
entrada, en la provincia de Cáceres, á 
D. Domingo García Losada, que sirve la 
del Puerto del Arrecife, accediendo ásus 
deseos.

Nombrando para la Promoloría fiscal 
de Tol losa, de ascenso, en la provincia 
de Tarragona, á D. Eduardo Mas y Mir, 
cesante de la de Olot.

Nombrando para la Promoloría fiscal 
de Andújar, de ascenso, en la provincia 
de Jaén, á D. Enrique Lassus que la 
sirve en comisión.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecreíaría.—Sección de Administra^ 

don. —dVegociado T °
Remilido á informe de las Secciones de 

Gracia y Justicia y Gobernación del Con
sejo Real el expediente promovido sobre 
autorización para procesar á D. Miguel 
Dominguez, Alcalde que fué de Calañas, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado un ex 
podiente formado por el Juez de primera 
instancia de Valverde del Camino én el 
qué se solicita autorización del Goberna
dor de Huelva para procesar á D Miguel 
Dominguez, Alcalde jque fué de Cíilañas, 
por no haber instruido !a competente su
maria en averiguación de los autores del 
daño causado en unos olivos de la propie
dad de D. Juan Gento:

De él resulta -que en 22 de Abril de 
1836 compareció Gento ante el Juez de 
primera instancia, y dijo: que en la no
che del 20 de Febrero se le habia causa
do daño en un olivar en el término de Ca
lañas, rompiéndole 1 ramas en las dos 
suertes que tiene en las inmediaciones de 
aquella villa, y que á pesar de haber da
do parte al Alca'de, quien le prometió 
practicaría las oportunas diligencias en 
averiguación de los autores, conceptuaba 
nada habría hecho, por cuya razon lo po
nía en conocimiento del Tribunal para 
que procediese á loqueen justicia hu
biese lugar.

El Juez lomó declaración al Alcalde Do
minguez, quien manifestó no habia oído 
hablar del daño causado.

Gento volvió á deponer que el Alcalde, 
yendo en union del Comisario de policía 
y-de otros varios á reconocer la pared del 
cercado, en donde estaban plantadas las 
estacas que habían sido destruidas*, fué el 
primero á lamentar el daño que se adver
tía en las [mismas, y expresó su extrañe- 
za porque el amono se había quejado.-

Que á los ocho días le dió él parle á 
presencia del Secretario de Ayuntamien
to; y aunque le contestó que le recibiría 
declaración, ni enlóntes ni despues looha 
hecho.

El Secretario de Ayuntamiento declara 
que aun cuando ha oído hablará Don Juan 
Gento en la Secretaría sobre el destrozo 
de sus oliivos, no tiene presente si alguna 
vez fué á I-presencia del Alcalde.

El Comisario de policía y testigos que 
acompañaron al Alcalde á reconocer la 
pared del cercado evacúan afirmativa
mente la cita de Gento.

Un testigo declara 'que el destrozo de
bió haberse hecho dejnoche, por que en un 
día, cuya fecha no recuerda, vid (a ala
meda sin novedad a! ponerse el sol. y a 
-otro, cuando salió,'ya advirtió el duño.

Los peritos asegur >n que habia 13 es
tacas destruidas, y el uno tasó en 200 rs. 
el importe del daño, y el otro en 160.

Se tomó indagatoria al Alcalde, y en 
ella dijo que vió el destrozo cuando fué 
con el Comisario de policía á reconecer 
las paredes que se habían caído, y que 
como era una cosa insignificante, concep
tuó lo hubiera hecho el dueño para lim
piar las tíslacas.

El Promotor fiscal dice, que según la 
prueba practicada por Miguel Domínguez, 
hay fúndalos motivos piM juzgar que el 
daño causado se cometió en cuadrilla y en 
despoblado hab en lo tenido que sobre
seerse por no resultar quiénes fueron los 
autores.

El Juez de primera instancia solicitó la 
autorización, y el (íoberna lor de confor
midad con el Consejo provincial, la negó 
en 11 de Agosto de 1837

Vistos los artículos 105 y siguientes del 
reglamento de Juzgados, en los que se 
previene que los Alcaldes tienen obliga
ción de formar las primeras diligencias 
resp-cto à los delitos quejse cometan en su 
jurisdicción, como auxiliares de los Jue
ces de primera inslancia:

Considerando que si se dió parte algu
no al Alcalde, deuíó instruir, como dele
gado del Juez del partido, la correspon

diente sumaria para determinar si habia 
hecho punible, ya fuese delito ó falta;

Considerando que solo debe pedirse au
torización al Gobarnador cuando el abuso 
que se atribuya á la Autoridad dependien
te del mismo sea relativo al ejercicio de 
sus funciones administrativas;

Las Secciones opinan ser innecesaria la 
referida autorización que solicita el |Juez 
de primera instancia de Valverde del Ca
mino para procesar á D Miguel Domin
guez, Alcal le que fué de Calañas.»

Y habiéndos^* digna lo S, M resolver de 
conformidad con lo consultado por las Sec
ciones citadas, de Real órden lo comuni
co á V S para mi inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Noviembre de 
1857.—Bermudez de Castro.TrSr. Go
bernador de la provincia de Huelva.

CONTADURIA DE HVCIEND.A PUBLICA
DE LA PROVINOLA DE LOGROÑO.

La disposición 4.“, sección de la ley 
de , resupuestos de 23 de Julio del año de 
1833 dice así:

«Coa el fin de precaber ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los haberes de 
las Clases pasivas dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de presente que le ase
guren de la esistencía de los individuos en 
la provincia donde radican sus pagos, asi 
como de no haber sufrido alteración el es 
tado de las personas que funden en él el 
derecho que disfrutan.»

Por consecuencia de esta disposición se 
dictó la Real órden del 22 de Agosto del 
referido año referente á la.s revistas perió
dicas de Clases pasivas inserta en la Ga
ceta de 24 del mismo mes hallándose de
terminado por la regia 2." de aquella que 
las espiesadas revistas tengan tugaren los 
meses de Enero y Julio y en los dias des
de el 1 .** al 10 de los mismos.

Con este motivo es de mi deber recor
dar como lo verifico á los individuos de 
dichas Clase^jesid^nt.es en esta provincia 
la ooligación en que'estan de presentarse 
en esta Contaduría dentro del periodo mar
cado correspondiente al mes próximo los 
que esten avecindados ó residan acciden
talmente en esta Capital y á los respec
tivos Alcaldes los que lo esten en los demás 
pueblos de la provincia en el concepto de 
que dicha presentación la han de realizar 
los interesados provistos de los documen
tos siguientes.

■ El que acredite la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se hallan. Un 
certificado del Alcalde Constitucional que 
justifique hallarse empadronados en el 
punto de la vecindad. Los retirados de 
Guérra y Marina poilrán justificar el últi
mo estremo por medio de la autoridad mi
litar inmediata si la hubiere en el pueblo 
donde se encuentren, pues de no existir 
están sugetos á obtener de la autoridad 
civiLel documento como ios individuos de 
las demas clases.

Las viudas y huérfanos de los diferen
tes Monte-pios, y los que cobran pension 
en concepto de remuneratoria o de gracia, 
deberán presentar la fé de estado y la cer
tificación de residencia estampada preci
samente á continua-ion de a ¡uella. ■ 
. L<)s religiosos secularizados declararán’ 

á continuación de la fé de existencia que' 
deben presentar mensualmente en esta de
pendencia si poseen bienes propios, en que 
junto y hasta que valor de conformidad 
Con lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1857.

Las espresadas for.nalidades han de 
quedar cubiertas por parte de los intere
sados para el dia 10 de Enero próximo en 
el concepto de que la Contaduría se verá 
en la precision de suspender el pago de 
sus haberes á los que para dicha fecha no 

is tengan cumplidas, ateniéndose á lo pre.- 
venido en la regla 10 de la citada Real 
órden.

Al propio tiempo la Contaduría se vé en 
el caso de recordar á lo.s individuos que 
percibiendo su haber por la Tesorería de 
esta provincia lleven mas de seis meses

3
fuera de ella sin haber solicitado la tras

lación del pago de aquel á la provincia en 
que al presente se encuentren el deber en 
que se hallan de entablar esta pretension 
en el primer periodo hábil al efecto ó sea 
del 1.® al 13 de Abril de 1838 pues de 
no hacerlo así, esta Dependencia se verá 
en la precision de dar cuenta á su tiempo 
á la Junta de Clases pasivas de la falta de 
observancia en eshe punto de la Real ór
den citada con tanto mas motivo cuanto 
que en las declaraciones parciales de de
rechos que pasa á esta oficina la mencio
nada Superioridad se previene terminan
temente justifiquen los interesados residir 
dentro de la provincia en la cual se con
signa el pago.

La Contaduría por último recomienda á 
los Sres. Alcaldes la remisión á su tiempo 
al Sr. Gobernador de los documentos de 
que va hecha referencia à fin de evitar 
perjuicios á los interesados. Logroño 5 de 
Diciembre de 1837.—El Contador, Pas
cual L. de Longoria.

Hallándose dispuesto por la Superioridad 
que los haberes correspondientes á Diciem
bre de todas las clases que dependen del 
Tesoro principien á satisfacerse [el dia 20 
los de la clase activa, y el 22 los de la 
pasiva. LI Contaduría suplica á los Sres. 
curas párrocos el que como escepcion de 
la regla adoptada por punto general en este 
servicio y á fio de que los acreedores no 
sufran entorpecimiento en el cobro de di
chos haberes autoricen los certificados de 
existencia de los mismos con fecha 20 del , 
actual. Logroño 17 de Diciembre de 1837. 
—Pascual L. de Longoria.

Tesorería de ffacíenda piíblica deja 
provincia de Logroño.

Desde el 22 al 31 inclusives del corrien
te mes, y de 10 á 2 en los dias no feria
dos, estará abierto el pago de los haberes 
de las clases pasivas, correspondientes al 
mismo mes de la fecha. Logroño 18 de Di
ciembre de 1837.—José Fernandez Diez.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION 
PRIMARLA DE NAVARRA.

Con arreglo á lo que dispone la Real 
órden de 7 de Junio de 1830, esta Comi
sión ha acordado que en el mes de Enero 
próximo se celebren ejercicios de oposición 
para proveer las escuelas de primera en
señanza elemental de los pueb os si
guientes:

De niños.
La de Larraga, con la dotación de 3000 

rs. de sueldo fijo, lOOO de retribuciones, y 
labitacion libre.

La de Errazu, con 3000 rs. de sueldo 
Ijo. y lo que se señale por retribuciones y 
labitacion.

De niñas.

La de Lerin, con 3000 de sueldo fijo, 
320 para alquiler de la ha’jitacion, y ade- I 
más las retribuciones de las niñas.

La de Azagra, con 3160 reales por to
dos conceptos.

La de Mendigorría, con 2000 reales de 
sueldo fijo y 800 por equivalente á retri
buciones y para alquiler de la habitación.

La de Andosilla, con 2000 rs. de suel
do fijo, habitación libre y las retribuciones I 
de las niñas

Los ejercicios darán principio el dia 25 
del citado Enero, y en su consecuencia I 
los aspirantes presentarán en la Secretaría 
de esta Comisión, ántes del 19 del mismo, 
sus solicitudes acompañadas del título ó 
testimonio de él, fé de oautismo, y certifi
cación de conducta espedida por el Ayun
tamiento y párroco de su domicilio': las 
maestras presentarán a lemas algunas la
bores propias de su sexo sin concluir. Pam
plona H de Diciembre de 1837.—El P. 
L, Juan de Dios Moso.—Marcelino Pala
cios, Secretario

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION DEL HOSPITAL DE 

SANTA ISABEL DE SORIA.

Se arrienda una fábrica-tinte de lodos 
colores, con los útiles correspondientes y 
habitación en la misma, propia del Hospi
tal Civil de Santa Isabel dej eSta Ciudad, 
sita en la cuadrilla de la cruz al otro lado 
del puente y próxima al Rio Duero, con 
agua permanente dentro del mismo local. 
Las personas que quieran interesarse en 
su arrendamiento podrán presentarse para 

[ hacer las proposiciones que tengan por con
veniente, para el dia 30 de Diciembre pró
ximo de 11 á 12 de la mañana en la casa 
habitación del que suscribe. Administrador 
del citado Establecimiento de Beneficen
cia.

Se adráilirán proposiciones para el re
mate por la cantidad da ochocientos rs. 
vn. anuales en renta, y se realizará á fa
vor del mas ventajoso postor, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto. Soria 28 de Noviembre de 
1737.=ELAdministrador, Isidro Domin
guez. t

Con la’autorización competente del Sr. 
Gobernador de esta provincia, se sacan á 
pública licitación la venta de veinte ár
boles de la especie de^^haya de los mon
tes de esta jurisdicion, bajo el tipo de 
240 rs. que ha sido designado por la Co
misaría del ramo, y pliego de condiciones 
que se tendrá de manifiesto en el acto 
del remate: cuyo acto tendrá lugar e.n la 
sala C ipitular de esta villa el dia tres de 
Enero próximo de once á doce. Villanue
va de Cameros 3 de Diciembre de 1857. 
—E. A. I. Francisco Moreno.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no titular de esta villa consistiendo su do
tación en siete y medio celemines de trigo 
por vecino, de los doscientos veinte útiles 
que compone la Población quedando ade
mas clasificados por pobres y sin retri
bución veinte vecinos aproximadamente; 
ademas cobrará el facultativo ocho reales 
jor asistencia á cada parto y las^barbas de 
os vecinos que so resuren en casa, será 
ibre de contribución escepto la aneja á su 

profesión, siendo la cobranza por su cuen
ta. Los aspirantes presentarán sus solici
tudes francas de porte al Presidente del 
Ayuntamientoj en el término de quince 
días contados desde la inserción de este 
anuncio. Entrena 17 de Diciembre de 
1837.—Policarpo Reinares.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento por renuncia del que la ob
tenía,^cuya dotación consiste en cuarenta 
y cinco fanegas de trigo anuales pagadas 
por trimestres vencidos. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes en el preciso térmi
no de este mes al Presidente del Ayunta
miento. Ventosa 13 de Diciembre de 1857.

I —El Alcalde, Pedro Ceniceros.

PARTE NO OFICIAL.
MANUAL DE AGRICULTURA Y CARTI- 

I LL.A AGRARIA.
En llaro librería de D. Juan Sevilla, 

sita en la plaza Mayor núm. 18, se halla 
un gran depósito de dichos Manuales y Car
tillas del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, 
donde se espenden como siempre al precio 
señalado por el autor sin aumento ninguno, 
por vendersen por cuenta y Comisión de! 
mismo Sr. Olivan.

En- la misma librería encontrarán los 
maestros cuantos libros y enseres necesi
ten para sus escuelas, á precios sumamen
te arreglados.

Quien quisiere tomar en arriendo un 
parador en la Villa de Casa la Reina con 
entrada por la plaza y el camino real, 
puede pasar á tratar con Doña Iginia Po- 
ves, vecina de dicha villa de Casa la Reina
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En el nú IM. 2 de Plaza de Alercade- J 

res, contîgüa á la del Mercado de granos 
de esta Ciudad, se ha establecido un abun
dante almacén de cristales,^planos senci-' 
Iios y dobles, de lodos tamaños, en donde 
encontrarán los consumidoresjde ellos, un 
beneficio positivo en los precios y pronti
tud en su colocación, que ofrece gratis, 
tanto en su establecimiento como á domi
cilio, cuando los parroquianos lo]solicilen.

En la misma casa 'se venden dambien 
todos los artículos pertenecientes á calde
rería, vidriería y ojalatería, y se hacen 
y componen toda clase de belenes, quin
qués, bombas y caños para recoger las 
aguas'&c. á precios arreglados.

LOGROÑO
Y SUS ALREDEDOMS.

ücscpípcíon áe los ediflcíos 
principases, inainas, anuros y 

demas [notable qtie la
Ciudad encierra.

SEGUIDO
de curiosas é interesantes noticias hislóri- 

. cas de la RIO JA, desde la venida de 
Tuéal hasta el año de 1,800.

Finalizada la obra que ofrecimos, com
puesta de 32 pliegos de impresión que 
comprenden 256 páginas, nada decimos 
sobre ella. Tenemos motivo para creer en 
vista de las muchas personas que se han 
dirigido en su busca, se despacharán muy 
pronto los egemplares que se han tirado, 
no dudando que apenas habrá un vecino 
de Logroño y sus alrededores, á quien no 
interese tener en su casa un libro en el 
que ademas deja^historia de todos cuan
tos monumentos artísticos la Ciudad cuen
ta y ha contado, de sus páginas se des
prenden grandes'cbnóciihieñtós hb* tan so- ’ 
lo de la|Provincia, sino de España entera; 
desde la venida de los primeros poblado
res y- diferentes Naciones que la han ocu- 

. padO;^dejando marcadas las huellas de su 
dominación en ese pasado, que vemos re- 

. producirse;en el presente. Su precio ae ha 
procurado hacer lan^módico, que la obra 

. pueda"adquirirse por todo^género de per
sonas.

Se halla de venia enjsta Ciudad en la 
Librei-ia de D. Domingo Ruiz, al in/imo 
preció de íQ rs. cada ejemplar.

turrones en (Ía|a0.
JijDna^superior'de^uua: libra á-7 rs.
Idem ¡id. demedia '.á'oVj
Dp ma^apau estilo 'de Toledo forma'de

Anguilas y decoradas- de varios ta- 
mañós.

«JAS M1»B«S3AUABAS.
Jalea de Manzana. . ) «.-z
Id. de Membrillo. .
Perada . .’..............
Ciruela
Membrillo..............
Melocotón..............

y¿rs.

MIEL.

Negro de Avellana á^.5' rs.
Idem de Piñón á[4.

Blanco deRPastilla á 3.
' ‘'‘’''.el

De capuchina . 
Id.gReales .... 
Id. IladasT . . . 
Id Acarameladas^ 
Id.. Escarchadas. 
Id. Dobles. . . . 
Id. Tostadas. . . 
Id. de Licor . . . 
TocinoMel Cielo. 
Peras escarchadas 
Higos id.............  
Tallos id.............

á 8 rs.|libra.

SOTROS JARIOS GENEROS.

Quesitos|de mazapan uno 5 y 2 Yj 
Cascas de id.
Peces de id. id. á 4.
Jamonesjde id. id. á 2.
Varias menudencias de, id.
Dulces secos 7 maza-1 4 g j¡b„ 

panes. . ............. I-
LICORES EINOS.

Aceite^,de’Anis
Id. de Noyó.
Id.'d^M^a. - ■
Id. de Ron.
Anisete de Burdeos.
Aguardiente de Andaya.
Marrasquino^de|Zara.
Ron doble.

«0««« M© »««««1«»»
CAU CE ABO,REOS-PARA-WüAS LAS CLASJiS.

DE

SEGUROS,MUTUOS SOBBE LA YIPA,
AUTORIZADA POR DOS REALES ORDENES.

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE.LA.OEIjPj^vttlF^í^A 
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

Dirección general y oficinas centrales en iliailrid, cúSle la 
Cruz? núm. I-Sj ^O^y iïS, cnarlo priaicipal.

Delegado’del Gobierno: Sr. R.-Manuel Llórenle.

Exemo. Sr.. Duque de Rivas, Grande de Espana, • 
PllESlDENTE. 1

Exerno. Sr. Marqués de San Felices, Grande de f 
España.

Exciuo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de Campo.
Exemo. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Católica y Propietario.
Exemo. Sr. Conde de Sauafé, Propietario.

lüm BE ABM ISIR'M-
Excnio. Sr. D. Juan Drümen, Médica di Camara

de S.‘M y Propietario.
Sr D Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado. I. del 

ilustre Cólegio dé Abogados de Madrid
Sr. Coniltó de Bélascoain, Diputado á Cór.tes y Pro

pietario. - .. X JExemo. Sr. Conde do Moctezuma, Marqués de 
'íoaoüron, Grande de España.

Director general". Exemo. Sr. D. Melchor Ordoñez.
Subdirector general". Sr. Marqués de San ose.

INGRESAN DURIASIENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA

SüSCRiTORES hasta el dia ^de Diciembre. . 1,902 capital impuesto 10.200,000 rs.

Eslagran Sociedad establece, para comodidad de sus suscriioi es, las combinaciones siguientes, 
en que pueden refundírselos deseos de cuantos aspiren a ingresar en eiia.

.De supervivencia.
Rentas vita-]A voluntad.

licias. i De sucesión.
( Al contado.

Formación jDe supervivencia. 
de capitales \ De muerte.

El objeto de esta Sociedad es proporcionar á todas las
les con pequeñ s desembolsos, estableciendo para mayor facilidad „ mvSrá los^^^
tado ó en plazos, que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, ®® ^. • vp.uaFas uue
tes. La forma (le hacer las suscriciones, las épocas en que j *•_ k^ni,!.. i as imoosi
ofreqft à los asociadox.se demuestran en el prospecto, iiue se da
clonespu edén Tiâcé'fsê‘[lóT SfyiO, 1^,20 ó ^Safios. Las segunda .e>
es son tan palpables, qm en el muy corto periodo que lleva de exioteiicia cuenta con un desarro 
'"^La jïïa°de^InspeSonïe%^3Îa¥rovin la componen las rr.uy autorizadas personas siguientes;

AmiTIDA
CONFITER1.4|Y JGERERl.X

DE RAMON GONZALEZ,
Calle tSe Mea-catleres, número 

en Logroño.

A'fliculos de que se halla abundan- 
teniente surtido este Estable- 

cimiento^ en <la , presente 
^Navidad.

Málaga dulce.
Moscatel.
Jerez.
Lágrima.
Pajarete.
Tintilla]rota.
Manzanilla.

Pimientos^youservados] 'en| botellas 
blancas.

Tomate id.^Hd.
CHOCOLATE DE^LA CRAN FA- 

BR1CA|DE* RECAJO
de mis Sres. Tíos D. Joaquin Gon- 

¡salez ij'^ffermanos.
CUYO CREDITO ES U TAN CONOCIDO.
El[mas[superior[de¿10 á[9 rs. libra

Otro /¿de 9 á 8.
Otro de[8 á^7.
Otro L[de 7 á 6.
Otro ' de 6 á
Otro - 5.
Otro de 5 á 472

’residente Sr. D. Lucas López, Ma
gistral.

Vicepresidente, » » Manuel Alcalde.
Vocales, » » Diego Fernandez.

» )) Celso Flanzon.
» > Ricardo L. Monte-

Sr. D. Manuel Angulo, Vicepresidente 
del Consejo. .

» » Casimiro M'guel y Soret.
)) » José Osraa. - ,
» » Abundio Ramírez Piscina,

negro.
El Subdirector de la Provincia, D. ^Francisco lüiguez, tiene su domicilio em la capital, calle del 

Mercado numero 38.
Los Delegados de Disíraio ^>011 s

Alfaro..... D. José Antonio Gutierrez.
Ainedo.... D. Domingo Bonel.
Calahorra. D. Victoriano Gil.
Cervera... D. Antonio Miguel. 
Haro........ D. Felipe Pastor.

LOGROÑO .....

Nágera.____ D. Juan Nazai\ 
Sto. Domingo. D. Joaquin Cirujeda. 
Torrecilla___ D. Manuel Cayo>Saenz 

de Tejada.
Fuenmayor... D. Manuel de. Negue- 

ruela.
( D. Pedro López.
! D Saturio Paul.
(D . (Marcos, Abadía.

Todos los representantes de esta Sociedad facilitarán prospectos á quienes lo soliciten, asi como 
darán cuantas esplicaciones se deseen.

De Limón.......... ..  • '
De Fresa................
De Rosa........... •
De Portugal............
De Yema.................
De Canela..............
De Frutas . ... . . ) á 6 rs. libra.
De¿Damas .[. .
De mil flores . . . . l
De¿Manteca_. . 1
De Nieve.............. -I , 
De Guirlache . . . • j .
Pasta de Almendra. /

SEIVENDE CONíjLASJ VENTAJAS 
QUE AL PIE DE FABRICA.

WOTA. Se halla asi mismo en este 
Establecimiento á precios equitativos y 
á'^vista del público un ' gran surtido de 
pastas de horno, almendras finas, judias 
de canela y demas géneros '. correspon
dientes al arte y que por su gran núme
ro no se refieren^ todos. Se admiten los 
encargos que se hagan para ^guarnecer 
platos,ij tartas, y[ ramilletes, advirtién
dose que todo se elavorará con la mayor 
delicadeza y ésmero. _

tabla de probabilidades de los capitales ó rentas’ de supervivencia que se obtienen por medio de 

cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto.

A LOS 
2a ÑOAS.ENTREGAS ANUALES DE 1.000 RS.

A LOS 
5 AÑOS.

A LOS 
10 AÑOS

A LOS 
15 AÑOS.

■A LOS 
20 AÑOS.

A ntes de cumplir un año. | '
De 3 à 7 años............. ¡ Renta!’.* ’

De 13 à 20 años............| ;
De 30 á 40 años. . . , • j S’a'.’. '. 

De 60 en adelante. . . ./¿jjjæ!’'.

12,350
1.044
9,960

898
9,530

807
9.725

823
10,700

905

46,500
3 934

31,500
2.665

30,900
2,614

31.100
2,632

40,000
3,383

101,100 .
8,456

9 ,000
6,683

79.170
6,881

81,000
6,853

90,000
7,614

225,000 
19,635

175.000
14,805 
ni.500
lí,509 

n7,500
15,017

200,000
16,920

527,000
44-785

378,500
32,022

389,000
132,910
398,500

33,718
417,1)00

85,221

Nota. El mismo capital impuesto por igual número de años, pero pagados en la pumeiaan 
dad, produce beneflciosjriucho mayores. , .uinnAP nn hnreria escesivamenle lar-OTaÁ. En las edades intermedias, no marcadas en esta ^bla por no baceiia escesivamenle 
ga, so obtendrá en las suscriciones un resultado medio y pi opoicional ai d t

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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